
CONVENIO. En la ciudad de Montevideo, el día ...............de octubre del año dos mil 
siete, entre:----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---POR UNA PARTE. La  Administración  de  las  Obras  Sanitarias  del  Estado, en 

adelante O.S.E., representada en este acto por el Ing° Carlos Colacce y el Dr. Daoiz 

Uriarte en sus calidades de Presidente y Secretario General respectivamente, con sede 

en la calle Carlos Roxlo N° 1275 de esta ciudad.----------------------------------------------------

---POR OTRA PARTE. El Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente, en adelante M.V.O.T.M.A., representado en este acto por el Sr. Ministro, 

Arq. Mariano Arana, con sede en la calle Zabala N° 1432 de esta ciudad.------------------- 

---Y POR OTRA PARTE. El Ministerio de Desarrollo Social, en adelante M.I.D.E.S.  

representado en este acto por la Ministra Sra. Marina Arismendi, con sede en la calle 

............................ quienes conviene en celebrar el presente Convenio de acuerdo a las 

siguientes cláusulas:  

---PRIMERO. ANTECEDENTES. EL Poder Ejecutivo ha dispuesto una serie de 

acciones enmarcadas en una política de Estado, tendiente a atender preferentemente 

con políticas sociales a la población económicamente carenciada, actualmente 

canalizadas en el marco del Plan de Equidad . OSE como Organismo estatal 

encargado de la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento (este último 

en el interior del País) está comprendido entre quienes deben adoptar decisiones que 

conduzcan a realizar acciones concretas con los propósitos gubernamentales 

enunciados precedentemente. A tales efectos se mantuvieron reuniones con delegados 

de otras Instituciones estatales, con el objeto de establecer el aporte que podría 

realizar OSE., ya que se ha dispuesto desde hace muchos años acciones dirigidas a la 

población más carenciada.  

---SEGUNDO: El presente Convenio tiene como objetivo otorgar a los beneficiarios que 

a continuación se indican, una tarifa subsidiada, disponiendo de un régimen mas 

benévolo de acuerdo a sus posibilidades socio –económicas.  

---TERCERO. Este convenio comprenderá a los núcleos o grupos amparados por el  

Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y Ministerio de 

Desarrollo Social que a continuación se detallan y cuya condición de “pobreza 

estructural” esté debidamente avalada por el MIDES. 

Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente: complejos Siav de 

Núcleos Básicos Evolutivos, Programa Soluciones Habitacionales para Jubilados y 

Pensionistas del BPS.  

Ministerio de Desarrollo Social: comprende a todos los inscriptos y registrados en el  

PANES, ya sea que residan o no en asentamientos. 



Asimismo quedarán comprendidos en este beneficio todos aquellos hogares que aún 

no residiendo en asentamientos, sean acreditados por el MIDES  como aptos para 

recibir este beneficio.  

---CUARTO. METODOLOGIA DE TRABAJO E IINSTRUMENTACION.   

Con referencia a los grupos del Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente, esa Secretaría de Estado suministrará a OSE el listado de sus beneficiarios, 

siendo incorporados al beneficio en  forma automática por OSE.  

Para los hogares pertenecientes al MIDES inscriptos en el PANES que no residan en 

asentamientos, y para aquellos hogares no incluidos en el PANES que por su situación 

socio-económica sean igualmente avalados por este Ministerio, deberán concurrir a 

OSE a efectos de manifestar su voluntad de acogerse  a este beneficio.  

En el caso de estar incluido en el PANES, OSE realizará el procedimiento descrito en la 

RD 1305/2005. 

En el caso que ese grupo familiar no este inscripto en el PANES, una vez recibida la 

inscripción por parte OSE, ésta la remitirá al MIDES a efectos de verificar si ese núcleo 

pertenece a la base de datos avalado por dicho Ministerio.  

Posteriormente el MIDES remitirá a OSE el listado de los solicitantes que en efecto 

estén incluidos en esta base de datos efectivizando de esta forma la regularización del 

trámite iniciado por el usuario.  

---QUINTO. Anualmente se realizará un relevamiento de datos a efectos de verificar si 

aún subsisten las condiciones socio económicas que generaron dicho beneficio.  

---SEXTO. Queda comprendido en este Convenio la posibilidad de la realización de 

obras saneamiento destinadas a familias de bajos recursos, denominada población de 

vulnerabilidad económica. 

En estos casos el MIDES suministrará mano de obra y capacitación y OSE suministrará 

la cámara, caños y el seguimiento y dirección de la obra.  

---SEPTIMO.  Las partes fijan como domicilios especiales los indicados como suyos en 

la comparecencia pactan la validez del telegrama colaciono como medio autentico de 

notificación. 


